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ABSTRACT 
 
Los residuos son uno de los mayores problemas ambientales en nuestra sociedad. Sin embargo, 
sólo hemos sido capaces de calcular cifras “estimadas” del problema. Por ello, en este grupo de 
trabajo se pretende implicar a expertos, administraciones y gestores de residuos para aportar 
soluciones a la armonización en la obtención de datos. El objetivo es analizar la situación actual y 
plantear la viabilidad de una metodología estandarizada, completa y consensuada para la 
recogida y gestión de datos sobre los residuos que actúe como fuente de información en este 
ámbito. De esta forma, se podría ayudar a la planificación de la gestión de residuos. 
Adicionalmente, esta herramienta permitiría el intercambio, la comparación y la utilización de 
datos ya sea entre distintos espacios territoriales o diferentes áreas como la investigación, la 
educación, la planificación de infraestructuras o el desarrollo de nuevas áreas de trabajo para las 
empresas. Por último, sería una herramienta fundamental para la transparencia informativa y de 
esta forma, lograr mantener la confianza de la ciudadanía en la gestión de nuestros residuos. 
 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DEL TEMA PROPUESTO 
 
 
Los residuos generados en nuestra sociedad se originan en variadas actividades y presentan 
composiciones diversas. La información disponible sobre su cantidad, calidad y sistemas de 
gestión muestra importantes desviaciones por lo que se hace necesario intentar armonizar la 
obtención de datos. 
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OBJETIVOS DEL GRUPO  
 
Objetivos generales 
 
Implicar a expertos, administraciones y gestores de residuos en la necesaria armonización en la 
obtención de datos sobre residuos para optimizar recursos en la gestión de los mismos 
 
Objetivos específicos  
 
 
1.- Analizar la situación actual y estudiar la viabilidad de una herramienta estandarizada, 
completa, estable y consensuada, de recogida y gestión de datos sobre los residuos que actúe 
como único lenguaje en el ámbito de los residuos.  
 
2.- Permitir el intercambio y comparación de datos, ya sean entre distintos espacios territoriales, o 
diferentes áreas como la investigación, la educación, la planificación de infraestructuras o el 
desarrollo de nuevas áreas de trabajo para la propia empresa privada.  
 
3.-Ofrecer transparencia y así lograr mantener la confianza de la ciudadanía en el sistema de 
tratamiento de nuestros residuos 
 
 

INDICE PRELIMINAR DEL GRUPO  
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4. Análisis de la situación  
    4.1. Debilidades 
    4.2. Amenazas 
    4.3. Fortalezas 
    4.4.Oportunidades 
 
5. Propuesta de guía de actuación 
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        5.1.3. Instalaciones 
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